Acta de la reunión ordinaria del día 4 de febrero de 2005

	Se inicia la sesión a las 10:50 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de los componentes de la Comisión relacionados al margen, y con el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sra. Camps, Sr. Bustamante, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales), Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y Sr. Alonso (secretario)


Se aprueba el Acta de la sesión anterior, con pequeñas modificaciones. 

El Sr. Presidente informa de que ha revisado ya todos los textos y ha introducido algunas correcciones de estilo. Propone que se varíe también, desde un punto de vista estilístico, el párrafo que alude al canon, en el capítulo sobre el modelo financiero. Propone, y se acepta por unanimidad, que en él se diga: “... los recursos económicos suficientes e imprescindibles, debería contemplar el establecimiento de un canon ...” .

También sugiere el Sr. Lledó que, en el capítulo sobre programación, se incluya una referencia al especial apoyo que Radiotelevisión Española debe dar a la UNED, como un elemento de riqueza e integración culturales. Se acepta por unanimidad.

A propuesta del Sr. González Urbaneja, se evalúa y se aprueba por unanimidad, incluir, en los apartados del Informe que se refieren al nuevo régimen jurídico y organizativo de RTVE y EFE, la indicación de que los contratos de los Consejeros de Administración y los Directores Generales de las sociedades incluyan cláusulas que impidan su contratación, durante un año a partir de las fechas de sus ceses, por empresas de los correspondientes sectores, con asignación de las correspondientes indemnizaciones.

Por otra parte, el Sr. Presidente anuncia que, el próximo día 11 de febrero, dirigirá una carta a la Vicepresidenta Primera del Gobierno, comunicándole que el Informe se encuentra finalizado y a su disposición, de manera que puede procederse a su entrega en el momento que se nos indique. Se estima que esta entrega tenga lugar el día 21 ó el día 22 del presente mes.

Se somete a debate el borrador Resumen Ejecutivo, que queda ultimado, bajo el título Resumen y conclusiones. Se incorporará al comienzo del Informe. De igual manera, se acepta la Adenda propuesta por la Sra. Camps, que cerrará el texto del Informe, como Consideración final.

El Sr. González Urbaneja anuncia que dará una opinión, formulada y enviada por escrito al Consejo en los próximos días, como voto discrepante respecto al conjunto del Informe.

El Sr. Arnedo dice que desea que conste en el Informe su discrepancia con el análisis y las propuestas financieras sobre RTVE. Reitera también su descontento con que los documentos por él elaborados, que planteaba como anexos al Informe, se incluyan fuera de él y junto con otros documentos de diversa entidad y procedencia.

El Sr. Savater indica que, en el aspecto formal, los documentos elaborados por el Sr. Arnedo no pueden ser parte del Informe, puesto que las propuestas que contienen fueron rechazadas.

Se decide incluir, al comienzo del Informe, el texto que, con la firma de los miembros del Consejo, certifique su aprobación, en los siguientes términos: 

El Consejo para la Reforma de los medios de comunicación de titularidad del Estado, en atención al encargo recibido del Gobierno por Real Decreto 744/2004, de 23 de abril, y en la sesión ordinaria celebrada el día 4 de febrero del año en curso, ha aprobado el presente Informe, que remite al Ministerio de la Presidencia, con el voto favorable de cuatro de sus miembros (Don Emilio Lledó Iñigo, Presidente, Don Enrique Bustamante Ramírez, Doña Victoria Camps Cervera y Don Fernando Fernández Savater, Vocales) y con la reserva de voto y las consideraciones particulares, que se añaden al texto, del Vocal Don Fernando González Urbaneja.

Tras la insistencia del Sr. Arnedo y con la oposición del Sr. Bustamante, se admite incluir, en la referida página, la siguiente frase:

El experto en temas de financiación, Don Miguel Ángel Arnedo Orbañanos, hace constar su discrepancia con el análisis y las propuestas financieras sobre Radiotelevisión Española.

Se faculta al Sr. Secretario para que, bajo la supervisión del Sr. Presidente, se ocupe de la edición y del modo de presentación formal del Informe y de los documentos que deben acompañarlo.

Se cierra la sesión a las 14:35 horas.
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